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CSV : GEN-be68-eb6a-266a-1dc6-59f2-c600-75ce-fd57
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CARLOS CONRADI MONNER | FECHA : 21/02/2024 18:00 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo:
21/02/2024 18:00)

 

 

 

www.miteco.gob.es 

Plaza de San Juan de la Cruz 10,  

28071 MADRID 

ANALISIS DE LA DOCUMENTACIÓN GLOBAL REQUERIDA AL PROPUESTO 
ADJUDICATARIO 

 

CÓDIGO EXPEDIENTE PRTR 
HACIENDA 

P02.C05.I3.P01.A09.13 

CÓDIGO EXPEDIENTE PROPIO DE 
LA UNIDAD 

V-01/22-01 

LICITADOR SAITEC S.A. 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE Servicio  de  supervisión,  control  y  vigilancia  de las  
obras correspondientes  al  proyecto  08/19  de 
renovación  del sistema hidráulico, integración de 
comunicaciones, control de calidad y automatización 
de las entradas y salidas de los depósitos de 
Alicante (AC/Alicante) 

 
 
 

La Mesa Especial de Contratación relativa a los expedientes correspondientes al FRER, en su 
sesión de fecha 22 de junio de 2023, propone la adjudicación del contrato de referencia al licitador 
SAITEC S.A. Con fecha 04 de julio 2023, se le requirió la presentación de la documentación 
justificativa referida en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Publico, tanto del licitador como de aquellas empresas a cuyas capacidades se recurra. 

Con fecha 13 de septiembre de 2023, la documentación requerida ha sido presentada a través 
de la Plataforma de Contratación del Sector Público, tras el requerimiento de subsanación 
realizado con fecha 8 de septiembre de 2023. 

Una vez comprobada toda la documentación presentada, se considera ACREDITADO por el 
licitador SAITEC S.A., lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, a efectos del contrato.  
 

 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE  

P.D. Orden TED/423/2022, de 10 de mayo.  

EL DIRECTOR DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA  

 

Carlos Conradi Monner  

(Documento firmado electrónicamente) 

 
 

mailto:bzn-OTFRER@miteco.es

		2024-02-22T08:19:23+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




